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Valledupar, Cesar, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE YOLIMA ROJAS OVIEDO. 

DEMANDADO  YURGE ANTONIO MANJARRÉZ SANTIAGO. 

RADICADO  20001-31-10-003-2022-00185-00. 

 

Solicita la demandante mediante escrito anterior, reactivar descuento de la 

cuota alimentaria, toda vez que, el señor MANJARRÉZ SANTIAGO, viene 

incumpliendo con lo pactado extraprocesalmente y se oficie al pagador de la 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL CESAR con la 

advertencia que corresponde. 

 

En atención a lo anterior, teniendo en cuenta la disposición de suspensión 

acogida por auto de 19 de mayo de 2023 y observado lo dicho por la actora, 

se ORDENA oficiar a SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

DEL CESAR, para que en lo sucesivo continúe descontando al señor YURGE 

ANTONIO MANJARRÉZ SANTIAGO con c.c. 77.131.623 las cuotas 

alimentarias conforme al acuerdo suscrito el 21 de octubre de 2022, ante este 

despacho, a favor de la menor MARIANA ZHARICK MANJARRÉZ ROJAS, 

cantidades que deben consignarse en la cuenta de depósitos judiciales (20 

001 20 33 003) que posee este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia a 

nombre de la demandante  YOLIMA ROJAS OVIEDO con c.c. 52-230-836. Se 

le advierte lo estipulado en el artículo 44-3 C. G. del P. Líbrese el oficio 

respectivo, anexando el acta de audiencia contentiva del acuerdo suscrito por 

las partes. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 

Martha. 
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